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RESOLUCION DE GERENCIA N° -118b -2017--GDUA AT/GM/MPMN 

Moquegua, 7. o jui-.. 2Gí7 

VISTOS: 

El OfiCIO N° 323-2016-REGPOL-MOQ/OIVPOS-DEPTRA LOG formulado por el 
Mayor de la Policía Nac1onal del Perú. rem1t1endo la Papeleta de lnfracc1ón MP N° 044950 y 

CONSIDERANDO: 

Que. las Municipalidades son Organos de Gob1erno Local, con personería ¡ur1 d1ca 
de derecho publico. y gozan de autonomía Política. Económica y Adm1nistrat1va en los Asuntos de su 
competencia tal como lo establece el Art 11 del Titulo Prel1m1nar de la Ley Organica de Mun1c1palldades- Ley 
27972. en concordanc1a con el Art 194• de la Const1tuc1ón Polí tica del Perú. 

Que, med1ante la Pa peleta de Infracción al Transito MP N° 044950 d el 18 de 
Agosto e del 2016, la Policía Nac1onat del Perú asignada al control de transito del d 1str~ to de Moquegua y 
Provincia Mariscal N1eto, ha impuesto al Sr(a): ZEBALLOS SALAS EDWIN LUIS, conductor infractor del 
vehículo con Placa de Rodaje 2550-JZ. la Infracción t1p1flcada con el Cód1go G.59 que 1nd1ca .. Conducir un 
vehículo de la ca tegoría L co n la excepción de la ca tegoría LS, sin tener pu esto el casco de seguridad 
o anteojos p rotectores, en caso de no tener parab risas; o permitir que los demás oc upantes no tengan 
puesto el casco de seg uridad"; de acuerdo a lo d1spuesto en el Cuadro de Tip1 ficac1ón de Multas y Med1cias 
Preventivas apl1cabtes a las Infracciones de Transito Terrestre, aprobado por el Texto Ún1co Ordenado del 
Reglamento Nacional de Trans1to- Cód1go de Transito. aprobado por O S N° 016-2009-MTC y modificatoriaS 
la 1nfracc1ón cometida amenta una multa equivalente al 8 % de la UIT v1gente (S/ 324 00) Nuevos Soles y la 
acumulac1ón de 20 puntos 

Que. la Papeleta citada cumple con las formalidades y proced1m1entos 
es tablecidos en los art ícu los 326 y 327. y con forme lo d1spone el numeral 1 • del articulo 329• del presente 
procedimiento sanc1onador se inicia. con la entrega de la copia de la papeleta de 1nfracc1ón al conductor 
segun el TUO del Reglamento Nac1onal de Transito. aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su 
mod1f1catorias 

Que. de acuerdo al 1nc1so 3 del Arti culo 336° del TUO del Reglamento Nac1onal 
de Trans1to. aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su mod1ficatonas. establece. ·· cuando el 
presunto 1nfractor no ha pagado la multa prevista para la Infracción comet1da. ni ha presentado su descargo 
ante la unidad organica o dependenc1a de la autoridad competente que corresponda dentro de los cinco (5) 
días habites. contados a partir del día s1gu1ente de la notificación de la papeleta de infracción o resoluc1ón de 
inicio de procedimiento sancionador. la Municipalidad Provincial debera emitir la resoluc1ón de sanc1ón 
procediendo contra esta la interpOSICión de los recurso administrativos de ley", en ese entender y de la 
revisión del expediente se desprende que el admin1strado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa n1 ha 
presentado su descargo dentro del plazo establecido. por lo que se procede a emitir la Resoluc1ón de sanc1ón 
correspondiente, 

Que. estando a lo 1nformado por la Policía Nac1onal del Perú. al amparo de las 
facultades conferidas por la Ley N° 27181 - Ley General de Transporte y Transito Terrestre. Ley N° 27972-
Ley Organica de MuniCipalidades, Ley N° 27444 - Ley del Proced1m1ento Administrativo Genera l. asi como el 
Texto Un1co Ordenado del Reglamento Nacional de Trans1to aprobado por Decreto Supremo No 016-20J9-
MTC y modificatorias. y con las visac1ones correspondientes. 
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SE RE SUELVE: 

ARTiCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a): ZE BALLOS 
SALAS EDWIN LUIS . por la 1nfracc1ón al Trans1to ter restre tip1flcada como G 57 · estableCidO en el D S N° 
016-2009-MTC y mod1f1catorias. la sanc1ón de multa equ1vale al 8% de la UIT vigente. cuyo mon to aSCiende 
a la suma de S/ 324 .00 (TRESC IENTOS VENTICUATRO CON 00/100 NUEVOS SOLES) y la acumulac1ón 
de 20 puntos. por la Papeleta de lnfracc1ón al Trans1to MP N° 044950 del 18 de Agosto del 2016, de acuerdo 
a los fundamentos expuestos en la parte cons1derat1va de la presente resoluc1ón 

ARTiCULO SEGUNDO El presente acto t1ene vigencia desde la fecha de su 
em1s1ón . y contra el m1smo puede Interponerse recurso 1mpugnatono previs to en nuestro ordenamiento JurídiCO 
dentro del plazo de 15 día s habiles contados desde el dia s1guiente a su recepc1ón Asimismo. de no 
presentarse recurso 1mpugnatorio dentro del plazo de Ley. esta resoluc1ón quedara Firme y Consentida la 
Sanc1ón en sede adm1n1strat1va. 

ARTiCULO TE RCERO: DISPONER que en cuanto quede f1rme y consent1da la 
sanc1ón en la sede adm1mstrativa. el Area de InfraCCIOnes y Sanciones de la Sub Gerencia de Transporte y 
Segundad V1al. baJO responsabilidad func1onal. deberá 1ngresar la sanc1ón al Registro Nac1onal de Sanc1ones 
por Infracciones al Trans1to, que establece el cuadro de tipificación de multas y medidas preventivas 
aplicables a las infracc1ones de trans1to 

ARTiCULO CUARTO: DISPONER la not1f1cación de la presente resotuc1ón al 
Conductor Infractor Sr(a) ZEBALLOS SALAS EDWIN LUIS. con dOmiCiliO en Calle Lima 939 Cercado 
Moquegua. a efecto de que en el plazo establecido CUMPLA con pagar la multa correspondiente. baJO 

aperc1b1m1ento de soi1C1tarse su eJeCuCión mediante Cobranza Coact1va Notificar al Sr(a) : RODRIGU EZ 

CERVANTE S, M IGU EL ANGE L. prop1etana del vehículo de placa de rodaje N° 2550-3Z POR EXISTIR 
RESPON SABILIDAD SOLIDARIA DEL PROPIETARIO en su domicilio ubicado en Calle Lima 939 Cercado 
Moquegua. 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 


